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Unidad administrativa de Secretaría
Expte.: 101/2022
Asunto: Junta de Gobierno Local Ordinaria

Extracto: Convocar sesión de Junta de Gobierno Local Ordinaria para el día 30/08/2022.

En  uso   de  las   atribuciones  que  me  confiere  el  artículo   21.1.c)  Ley  7/1985,   de   2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en orden a convocar y presidir las sesiones de la Junta de
Gobierno Local, y en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 87 y siguientes de la Ley 7/2015,
de 1 de abril, de los municipios  de Canarias y artículos 69, 106 y disposición transitoria única del
Reglamento Orgánico Municipal, HE RESUELTO:

Convocar  sesión de Junta de Gobierno Local Ordinaria  de este Ayuntamiento que tendrá
lugar en Casas Consistoriales de Mogán de este Ilustre Ayuntamiento de Mogán, el día 30/08/2022 a las
12:00:00, en primera convocatoria, y en caso de no haber cuórum suficiente, se celebrará en segunda
convocatoria  una  hora  más   tarde,  de  conformidad  con   lo   establecido   en  el  artículo  113.1.c)  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto número 2568/1986, de 28 de noviembre, para tratar los siguientes asuntos:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO DESCRIPCIÓN

1 Aprobación, si procede del borrador del acta de la sesión anterior. 

2 Expte. 9752/2022. Propuesta para la aprobación de obligaciones correspondiente a
facturas. 

3 Expte.  362992/2021.  Contestación  recurso  de  reposición  sobre  servicios
extraordinarios del exfuncionario **************************

4 Expte. 9115/2022. Propuesta para aprobar el Convenio entre el Ministerio del Interior
(Dirección General de la Guardia civil) y el Ayuntamiento de Mogán en materia de
seguridad. 

5 Expte. 9693/2022. Toma de conocimiento PO 415/2016 - Apelación 106/2019. 

6 Expte. 2886/2022. Propuesta para desestimar el recurso potestativo de reposición
presentado por D. ************************************,   contra   resolución   de   Junta
Gobierno Local, por la que se impone una infracción leve en materia de Ordenanza
General  Reguladora de la Publicidad en el Término Municipal de Mogán,   según
recoge la Ordenanza publicada en el BOP nº 39, de fecha 25 de marzo de 2015. 

7 Expte. 9063/2022. Propuesta para la imposición de una sanción a D. ****************
********************* , por importe de 360 euros por la comisión de una infracción leve en
materia de Limpieza de Espacios Públicos y Gestión de Residuos Municipales de
Mogán, según recoge la Ordenanza publicada en el BOP nº 118, de fecha 30 de
septiembre de 2019. 

8 Expte. 6368/2022. Concesión de los premios al reconocimiento por la excelencia y
mérito académico año 2022. 

9 Expte. 367580/2021. Propuesta para proceder a la devolución de la garantía del
Servicio   para   la   implantación   de   los   Expedientes   Electrónicos   del   Área   de
Contratación del Ilustre Ayuntamiento de Mogán, constituida por la entidad Mungest,
S.L. 18-SER-14. 

10 Expte. 7427/2022. Propuesta para la aprobación del convenio con  Ecoembalajes
España, S.A, para la adquisición de contenedores. 

11 Expte. 8518/2022. Propuesta para proceder a la devolución de la garantía del Servicio
de Redacción de Proyecto de Velatorio Parque de Pino Seco, T.M. Mogán , constituida
por Zima desarrollos Integrales, S.L. 18SER21. 
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12 Asuntos de urgencia. 

Por la Secretaría General se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de esta
resolución.
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